
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento . 

 

Auto interlocutorio- terminación. Cancela orden de aprehensión.  

Salida. Sin sentencia  

Especial de aprehensión de vehículo. 54001400300120210028400 

 

Conforme a la solicitud  -doc.023- de la apoderada judicial de la solicitante RCI Colombia 

Compañía de Financiamiento -nit.nº900.977.629-1; se ordena la cancelación de la orden de 

aprehensión del vehículo de propiedad de William Antonio Gómez Cáceres –ccn°13.445.570, que a 

continuación se describe: 

MODELO:2020 // MARCA: RENAULT // PLACAS: JHN163 // LINEA: DUSTER // SERVICIO: 

PARTICULAR // CHASIS: 9FBHSR5BALM051912 // COLOR: GRIS CASSIOPEE MOTOR: 

E412C172345. 

En consecuencia, remítase copia de este auto a las autoridades de policía y tránsito para que 

cancelen de sus registros la orden de inmovilización. 

Se autoriza al parqueadero Captucol, que haga entrega a la acreedora RCI Colombia Compañía 

de Financiamiento -nit.nº900.977.629-1, del vehículo arriba referido, previo pago de los gastos que se 

hayan causado por la prestación del servicio. 

Remítase a la abogada Carolina Abello Otalora -carolina.abello911@aecsa.co y a los correos 

notificaciones.rci@aecsa.co y luisa.franco135@aecsa.co  copia de las comunicaciones que se libren. 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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